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RECONSIDERACION DE AUTO
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2 archivos adjuntos (2 MB)
solicitud de revision de auto del 5 de octubre.docx; Scan2 NOTIFICACION PERSONAL AUTO DE ADMISION DE DEMANDA
RESTITUCION.pdf;

Señor 
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD
 
PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MARIN MONSALVE
DEMANDADO: OSCAR DARIO DUQUE CARDONA
RADICADO: 2020-560
 
ASUNTO: RECONSIDERACION DE AUTO DE FECHA 02-10-2020 Y PUBLICADO EN
ESTADOS ELECTRONICOS EL DÍA 05-10-2020.



Señor  
JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

 
PROCESO: RESTITUCION DE INMUEBLE 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO MARIN MONSALVE 
DEMANDADO: OSCAR DARIO DUQUE CARDONA 
RADICADO: 2020-560 
 
ASUNTO: RECONSIDERACION DE AUTO DE FECHA 02-10-2020 Y PUBLICADO EN 
ESTADOS ELECTRONICOS EL DÍA 05-10-2020,  
 
Comedidamente adjunto nuevamente la constancia de notificación personal realizada al 
señor OSCAR DARÍO DUQUE, la misma que ya había sido remitida al juzgado el día 19 
de agosto de 2020, anexo para tal efecto constancia de la notificación personal en donde 
se ve claramente en la guía de Servientrega N° 9119626222, que el señor demandado 
fue notificado personalmente, como consta en ésta la firma de recibido del día 10 de 
agosto del hogaño, y constancia de entrega, comunicado de la empresa Servientrega, 
como responsable de la comunicación signada por el señor Carlos Arturo Zapata, líder 
de notificaciones de dicha entidad. 
 
Igualmente, Señor Juez, en revisión de los estados electrónicos encuentro que en el 
estado del día 05 de octubre de 2020, se me exige que realice notificación por aviso con 
fundamento en el artículo 292 del CGP, notificación que no es procedente a la vista de lo 
dispuesto este artículo que a su letra nos dice “ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. 

Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 
ejecutivo al demandado…”  y tal y como se desprende de la norma, el demandado ya fue 
notificado personalmente y se le hizo entrega de copia del auto admisorio y de la 
demanda con sus anexos, por lo tanto, es mi deber como apoderado de la parte 
demandante velar por que se garantice un debido proceso (art. 29 Superior) en este caso, 
en tal virtud estimo improcedente realizar nuevamente una notificación por aviso, ya que 
el accionado se encuentra personalmente notificado en él proceso y en el término del 
traslado guardó silencio y no dio respuesta al libelo demandatorio.  
 
Con el debido respeto ruego a usted imprimirle el trámite subsiguiente al proceso. 
 

Anexo 

 
Notificación personal realizada al señor Oscar Darío Duque Cardona, con su firma, según 
la guía 9119626222, de fecha 10/08/2020, de la empresa Servientrega S.A. 
  
 
Del Señor Juez, 
Octubre 6 de 2020. 
 
 
SEBASTIAN ZAPATA CASAS 

C.C. 1.037.606.382 
T.P.No.339034 C.S.J. 
Cel: 3148054850 
Correo: sebastianzapatacasas@gmail.com 
 

















 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BELLO (ANT.) 

 

Bello, siete (07) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 

Proceso Restitución de inmueble  

Demandante César Augusto Marín Monsalve 

Demandado Oscar Darío Duque Cardona    

Radicado N° 05088-40-03-002-2020-00560-00 

Decisión No accede a solicitud   

 

En este asunto el apoderado de la parte demandante censura dentro del término procesal 

oportuno,  el auto fechado del 2 de octubre de 2020 y comunicado por estados del 5 de octubre 

hogaño, mediante el cual se ordenó realizar la notificación por aviso, pese a que el demandado 

ya se había notificado personalmente. 

 

Estando publicado el auto correspondiente, el apoderado de la parte ejecutante se opone de 

manera oportuna a aquel y  alega que de conformidad con los artículos 292 del C. G del P. al 

demandado ya estar notificado de manera personal del presente proceso, no es necesario realizar 

la notificación por aviso, toda vez que dicho apartado normativo reza: “ART. 292. Notificación 

por aviso. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda o del mandamiento 

ejecutivo al demandado […]”. 

 

Con relación a las censuras realizadas por el apoderado de la parte demandante, vale la pena 

resaltar que en el caso en concreto no se realizó la notificación personal del demandado ante el 

Despacho, sino que solamente se le hizo entrega de la citación para notificación personal en la 

cual se le informaba que debía acudir al Despacho de esta Judicatura para ser notificado de 

manera personal de la demanda y en consecuencia, se le entregara una copia del escrito de 

demanda y sus anexos. 

 

Colorario a lo anterior el artículo 291 N° 6 Ibidem señala que: “cuando el citado no comparezca dentro 

de la oportunidad señalada, el interesado procederá a practicar la notificación por aviso”. Por ello, como el 

demandado no acudió al despacho a notificarse, se deberá proceder a realizar la notificación por 

aviso, de conformidad a como lo manifiesta el artículo 292 ejusdem.  

 

Por ello, estando así las cosas y por lo expuesto a lo largo de la parte motiva de este auto no se 

accede a la solicitud de dejar sin efectos el auto del 2 de octubre de 2020, toda vez que se deberá 

proceder a realizar la notificación por aviso del demandado a su domicilio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 

JUEZ 


